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"Chile por Chile": Santana prioriza
ruta entre Caleta Gonzalo a Pillán
El Llanquihue
cronica@laestrellachiloe.cl En tanto, en Palena advierten postergación en millonaria

iniciativa para la Patagonia focalizada en Aysén.

Autoridades de Los La-

gos, Aysén y Magalla-
nes firmaron en Puer-

to Natales el acuerdo "Chile
por Chile". El pacto busca
consolidar la conectividad
terrestre del sur austral sin

depender de rutas argenti-
nas. Desde Los Lagos se exi-
gió priorizar la ruta Caleta
Gonzalo-Pillán para supri-
mir el uso de barcazas, ade-
más de exigir la moderniza-
ción de la Carretera Austral.

El gobernador Alejandro
Santana (RN) pidió concre-
tar este tramo, proyecto que
permitirá eliminar el trans-
bordador entre Fiordo Largo

y Caleta Gonzalo, y que co-
nectará de forma directa a
Hualaihuéy Chaitén. "El de-
safío de conectar Chile por
Chile no es nuevo, pero hoy
estamos en un punto de in-
flexión. Necesitamos una
mirada geopolítica que faci-

lite la vida de las personas,
fortalezca nuestros territo-

rios y genere prosperidad",
señaló el jefe regional.

En esa línea, los goberna-
dores solicitaron al Estado
priorizar recursos para la
Carretera Austral, junto con
impulsar trabajos como la
pavimentación entre puen-
te Río Blanco y puente Chol-
go en Hualaihué; la pavi-
mentación entre Caleta
Gonzalo y puente El Bonito
en Chaitén, y el reemplazo
de puentes de madera por
infraestructura definitiva.

Se comunicó que Santa-
na sostuvo una reunión con
el ministro de Obras Públi-
cas, Martín Arrau, con el fin
de coordinar las acciones
que permitan avanzar en es-
tas iniciativas. El goberna-
dor de Magallanes, Jorge
Flies, destacó la importancia

del trabajo conjunto entre
regiones y el respaldo del ni-
vel central: "Hoy existe una
unidad de esfuerzo para
avanzar en la conectividad
del sur austral. Nuestro obje-
tivo es que en los próximos
años Chile por Chile sea la
ruta preferente para las per-
sonas y los sectores produc-
tivos".

MANDATARIO
A su vez, el Presidente de la
República, José Antonio
Kast, y el ministro Arrau
anunciaron en Coyhaique el
"Plan Ruta Austral: Sobera-
nía que conecta". La medida
establece el traspaso de cer-
ca de $800 mil millones pa-
ra la Ruta 7 entre 2026 y
2030. El plan inversor con-
templa 244 kilómetros de
obras de conectividad vial,
marítima y lacustre.

En la Región de Los La-
gos, zona donde comienza la
Carretera Austral, las autori-
dades locales y el gremio de
transportistas de la provin-
cia de Palena indicaron que
el Estado enfocará sus es-
fuerzos en Aysén.

Los dirigentes agregaron
que el territorio local man-
tiene un aislamiento deter-
minado por el estado de la
Ruta Bimodal, el costo de los
cruces marítimos y el dete-
rioro de infraestructura vial.

El plan gubernamental
estipula intervenir más de
150 kilómetros con pavi-
mentación y proyecta reto-
mar la construcción de los
puentes Palena y Rosselot.

Frente a esto, el goberna-
dor Santana declaró que la
inversión principal no que-
da en Los Lagos. "Donde más
se queda la inversión es en la

TRABAJANDO
PARA USTED

Ministero de

REGULARIZACION DE POSESION
DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD RAIZ
Y CONSTITUCION DEL DOMINIO

SOBRE ELLA OFICINA
PROVINCIAL DE BIENES
NACIONALES DE CHILOE.

NOTIFICACION : Conforme con lo dispuesto en el D.L. Nº 2.695 de 1979,
las Resoluciones que se indican de la Oficina Provincial de Bienes
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RES. Nº 178 (29/04/2026) .- SOCIEDAD ISLA CAGUACH LIMITADA .-
RUT Nº 77.872.250-K .- EXPTE. Nº 104SAC652731 .- Ten Ten, Castro,
Sup. 3,42 Há .- Plano Nº 10201-3553-S.U .- Deslindes: NORTE: Edison
Bórquez Mansilla en línea recta, separado por cerco .- ESTE: Sucesión
Santiago López Ballesteros en línea quebrada de ocho trazos y Juan
Carlos Pérez en línea recta, ambos separados por cerco .- SUR: Manuel
López López en línea quebrada de dos trazos; Raúl Cárdenas en línea
quebrada de dos trazos; Irene Pinochet en linea recta; Daniel Cárcamo
en línea quebrada de dos trazos; Ramón Oyarzo en línea quebrada de
dos trazos; Manuel Vargas en línea quebrada de dos trazos, todos
separados por cerco .- OESTE: Ruta 5 Sur de Castro a Ancud .- El
inmueble se encuentra Inscrito a nombre de don José del Carmen a
fojas 57 Nº 72 año 1944 (1,58 há.); don Manuel Arcadio López López a
fojas 667 Nº 778 año 2009 (1,22 há.); don Carlos Romeo Saldivia
Villegas a fojas 2451 Nº 2623 año 2009 (0,66 há.) y doña Marcela
Silvana López Ballesteros y otros a fojas 2222 Nº 2057 año 2019 (1,22
há.), todas del Conservador de Bienes Raíces de Castro. Roles de
avalúo Nº 1119-3 y 111-6 de la comuna de Castro .-
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PROVINCIAL DE BIENES

NACIONALES DE CHILOE.

NOTIFICACIONES: DE CONFORMIDAD AL DECRETO LEY Nº 2.695 DE
1979, LEY 21.108 DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 QUE
MODIFICA LA LEY 2.695 DE 1979; LAS RESOLUCIONES QUE SE
INDICAN DE LA OFICINA PROVINCIAL DE BIENES NACIONALES
CHILOE, ACOGIO LA SOLICITUD DE REGULARIZACION DE LA
POSESION DE LOS INMUEBLES URBANOS Y RURALES DE LAS
PERSONAS QUE SE INDICAN EN LA PROVINCIA DE CHILOE.

LOS TERCEROS INTERESADOS TIENEN HASTA 60 DIAS HABILES,
DESPUES DE LA SEGUNDA PUBLICACION PARA DEDUCIR
OPOSICION, BAJO APERCIBIMIENTO DE ORDENAR LA INSCRIP-
CION A FAVOR DEL SOLICITANTE. A SER PUBLICADOS LOS DIAS 02
Y 15 DE MAYO DE 2026 (1°Y 2º PUBLICACION).

PUBLICACIONES: 2 DE MAYOY 15 DE MAYO DEL 2026
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RES. Nº 165 .- (15-04-2026) .- JUVENAL GERMAN OJEDA SOTO .- C.I.
8.361.512-5 .- Exp. Nº 104SAC644114 .- Lugar: Pupelde, Comuna de
Ancud, Sup., 5,02 hás., Plano Nº 10202-8458-SR .- DESLINDES:
NORTE: Germán Godoy Banares en línea quebrada de dos parcialida-
des se parado por cerco y Eduardo Weidner Hille en línea quebrada de
dos parcialidades, separado por cerco. ESTE: Carlos Humud Tleeo en
línea quebrada de tres parcialidades, separado por cerco. SUR: Juvenal
German Ojeda Soto en línea recta separado por línea. OESTE: Camino
que lo separa de Leopoldo Soto Norambuena. El Inmueble se encuentra
inscrito a nombre de Juvenal Germán Ojeda Soto, amparado por la
inscripción de Fojas 86 Nº 81 del 2000 del Conservador de Bienes
Raíces de Ancud. Rol de avalúo Nº 1122-10 de la Comuna de Ancud.
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CEDIDA

AUTORIDADES REGIONALES SE REUNIERON EN PUERTO NATALES.

Región de Aysén ( ... ) Noso-
tros ya propusimos el pro-
yecto que se relaciona con
eliminar el último tramo de
ferry en la zona de Chaitén,
en Caleta Gonzalo, con el ob-
jeto de que tengamos conti-
nuidad en el tráfico", expli-
có.

El alcalde de Futaleufú,
Fernando Grandón (indep.),
compartió el diagnóstico y

expuso la situación geográ-
fica: ante las demoras en el
mar, los residentes están
más cerca de Aysén que de
su capital regional. "Si se lo-
gra asfaltar la cuesta Queu-
lat ( ... ) llegaríamos a Coyhai-
que en alrededor de cinco
horas de viaje, contra las 12
o 13 horas que nos significa
Puerto Montt en un camino
directo", detalló.
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1979, LEY 21.108 DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 QUE
MODIFICA LA LEY 2.695 DE 1979; LAS RESOLUCIONES QUE SE
INDICAN DE LA OFICINA PROVINCIAL DE BIENES NACIONALES
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POSESION DE LOS INMUEBLES URBANOS Y RURALES DE LAS
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RES. Nº E-13676 .- (27-04-2026) .- ANA MARIA CARRILLO DUAMAN-
TE .- C.I. 8.769.115-2 .- Exp. Nº 226612 .- Lugar: Notuco, Comuna de
Chonchi, Sup., 925,30 m2., Plano Nº 10203-9683-SR .- DESLINDES:
NORESTE: Sixto Ramón Cayún Teguez y Irene Jeria en 49,30m,
separado por Pasaje 3. SURESTE: Juan Carlos Velásquez Vargas en
línea recta de 20,90 m, separado por cerco. SUROESTE: Silvia Rain en
2,00 m; Jorge Hueicha Hueicha en 16,00 m; Abraham Barrientos y
Eduvigis Mansilla Alvarez en 11,90 m y Claudia Alvarez en 13,30 m;
todos en linea recta y separados por cerco. NOROESTE : Hernan
Márquez Segovia en línea recta de 20,05 m, separado por cerco. El
Inmueble se encuentra inscrito a nombre de José Luis Vera Aguilar,
amparado por la inscripción de Fojas 267 Nº 260 del 2008 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Castro. Rol de avalúo Nº 138-153 de la
Comuna de Chonchi.

RES. Nº E-13988 .- (28-04-2026) .- ULISES ALBERTO DIAZ MARIPI-
LLAN .- C.I. 14.088.426-K .- Exp. Nº 195216 .- Lugar: Isla Tranqui - Nepué,
Comuna de Queilen, Sup., 5,65 Has., Plano Nº 10207-9689SR .-
DESLINDES: NORTE: Jessica Obando en línea quebrada , separado
por cerco y Jorge Pollmann Reyes en línea quebrada de nueve (9)
parcialidades, separado por cerco. ESTE : Jorge Pollmann Reyes en
línea quebrada, separado por cerco y Orlando Florentino Ruiz Mario en
línea quebrada, separado por camino. SUR: Camino público (ruta
W-917) de Alqui a San Jose. OESTE : Pedro Joaquín Obando Barría y
Agustín Barría, ambos en línea quebrada y separados por cerco. El
Inmueble se encuentra inscrito a nombre de Pedro Montiel Aguilar,
amparado por la inscripción de Fojas 87 Nº 99 del 1945 del Conservador
de Bienes Raíces de Castro. Rol de avalúo Nº 126-44 de la Comuna de
Queilen.
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